
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

SALA LABORAL
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

061Nro .de Estado 11/04/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210018401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA LILIANA
MEJIA RIVIERE

COMFAMAOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220013801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIANA MARIA
RESTREPO VARGAS

INDUSTRIAS SIGNOS
S.A.S.

Ordinario 10/04/2024
Se requiere al Juzgado Segundo Laboral del Circuito
de Medellín para que remita a esta Sala de Decisión
Laboral con prontitud el expediente del proceso
ordinario con radicado 05001310500220220035400.

Una vez esta Sala cuente con el expediente
mencionado se proferirá nuevamente la sentencia,
acatando la orden de la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia mediante providencia
STP-17711-2023.IL 

Auto que resuelve
05001310500220220035401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DANIEL ALEJANDRO
ALARCON GIRON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

INDUSTRIAS SIGNOS
S.A.S.

Ordinario 10/04/2024
Se requiere al Juzgado Segundo Laboral del Circuito
de Medellín para que remita a esta Sala de Decisión
Laboral con prontitud el expediente del proceso
ordinario con radicado 05001310500220220035400.

Una vez esta Sala cuente con el expediente
mencionado se proferirá nuevamente la sentencia,
acatando la orden de la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia mediante providencia
STP-17711-2023.

Auto que resuelve
05001310500220220035401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DANIEL ALEJANDRO
ALARCON GIRON

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210024701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE WILLIAM
GONZALEZ
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180051901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE RODRIGO
QUIROZ DAVILA

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220018201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARGOT GARCIA
RODRIGUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220028401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OLGA CARRANZA

BANCOLOMBIA SAOrdinario 10/04/2024
Se acepta la sustitución de poder que hace la
representante legal de RST Asociados Projects
S.A.S. a la doctora Érica Aristizabal Marín, para
representar a Colpensiones, en los términos y con las
facultades indicadas en la sustitución de poder.
GARC

Auto resuelve sustitución poder
05001310500620190017201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CESAR AGUSTO
CASTRO VASQUEZ

BT LATAM COLOMBIAOrdinario 10/04/2024
Adiciona Auto - NO CONCEDE el recurso de
casación. as 

Auto que resuelve
05001310500920160115101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
FABIO ALONSO
BETANCUR ALVAREZ

COLFONDOSOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180004001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CLARA INES AGUILAR
PIEDRAHITA

EDATELOrdinario 10/04/2024
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso extraordinario de casación interpuesto por
EDATEL S.A, contra el fallo proferido por esta
Corporación Judicial. as 

Auto que resuelve
05001310500920200026901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
IVAN DARIO
BENJUMEA VILLEGAS

BANCO SANTANDER
COLOMBIA SA

Ordinario 10/04/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDANTE, contra el fallo
proferido el pasado 26 de febrero.

Auto que resuelve
05001310501020190033901 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
SANTIAGO EUGENIO
GUZMAN JIMENEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
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Proceso

Fecha
Auto

COLFONDOSOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120170088802 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELAZQUEZ .   S L
GLORIA EMILSE
LOPEZ PARDO

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190032201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
AURA ROSA PATIÑO
AVEDAÑO

INVERSIONES OSSA
HOYOS S.A.S.

Sin Tipo de
Proceso

10/04/2024
09/04/2024. DIRIME CONFLICTO ASIGNA
COMPETENCIA AL JUZGADO 20 LABORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310501120240001400 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
DANIEL ANDRÉS
GONZÁLEZ

PRODUCTOD FAMILIA
SA

Ordinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210042301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MAX ADERSON
JIMENEZ LOZANO

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210058801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS FERNANDO
RESTREPO RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
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Fecha
Auto

POSITIVA COMPAÑIA
SEGUROS

Ordinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190065201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BIVIANA ANDREA
RICO BOLIVAR

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210012201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BERNARDA PATRICIA
JIMENEZ FERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210043001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JADERS ANTONIO
BEDOYA FRANCO

INSOAM SASOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120200022001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JULIAN MAURICIO
ANGULO POSSE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PABILOPEZ SASOrdinario 10/04/2024
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120200036601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JHON ESTIVEN
PUERTAS VARELAS

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2024
toda vez que la decisión no es susceptible de
revisión a través de grado de consulta, se deja sin
efectos la providencia que atencede y se inadmite el
grado de consulta. se dispone la devolución al
despacho de origen 

Auto que inadmite consulta
05088310500120230023701 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
INVERSIONES
FUNERARIAS Y
ASESORIAS
JURIDICAS S.A.S.

SOLLA SAOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220024901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS FERNANDO
TAMAYO CADAVID

OBRADE SASOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190002202 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA INES CHICA
VIILLA

FATELARES S.A.SOrdinario 10/04/2024
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por el DEMANDANTE, contra el fallo proferido por
esta Corporación.

Auto que decide sobre el Recurso
05360310500120170035001 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
ARNOLDO GALLEGO
GRISALES
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PORVENIR SAOrdinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120210034001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
TATIANA GIL RIOS

FUNDICION ESTRADA
HERMANOS

Ordinario 10/04/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220180016402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN FERNANDO
MORALES ESTRADA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


